
 

 

 

 

 



Fecha de generación : 25-02-2021 04:15 pm

Caja de Retiro de las FF.MM.- Fecha de pago 28022021

Nombre PRADA RAMIREZ JOSE FERNEY Nro.Cuenta

Dirección Residencial # - Barrio LA ESNEDA Manzana N Casa 18

Unidad 61013 Grado SP Nro.Cedula 10028396

Conceptos Devengados

Cod Descripción Inicia Termina Valor
Sueldo Basico 1.838.408
*Partidas Computables 2.584.331
**Base Liquidacion 4.422.739
***% de Liquidacion 87

001 001 01022021 28022021 3.847.783
TOTAL DEVENGADO 3.847.783

Conceptos Descontados

Cod Descripción Inicia Termina Valor
105 DTOLEYCRFM1% 202102 202102 38.478
110 DTOSERMEDIC4% 202102 202102 153.911
439 BANCO BBVA 201912 202705 1.207.000

TOTAL DEDUCCION 1.399.389

NETO 2.448.394

La base de liquidación corresponde al sueldo básico + la sumatoria de la totalidad de las partidas
computables.

El porcentaje de liquidación corresponde a los años de servicio prestados a la Fuerza

A partir del mes de Julio 2012 no se exigira acreditacion de supervivencia - Decreto 019/2012

Consulte y descargue la respuesta a sus derechos de peticion a traves de www.cremil.gov.co,
servicios en linea/Consulta derechos de peticion y si el envio fisico se encuentra devuelto y su

causal en el boton rojo CORRESPONDENCIA DEVUELTA ubicado en la pagina principal

Actualice sus datos de contacto en www.cremil.gov.co

Para verificar la autenticidad de este comprobante consulte la siguiente pagina

https://www.cremil.gov.co/tools/comprobante.php?hash=15004425&cedula=10028396&print



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NOTIFICACIÓN 

DE LAS CONCLUSIONES DEL ACTA DE JUNTA MÉDICA, SEGÚN LO DETERMINADO EN EL 
ARTICULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DE 2011. 

EN BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL A LOS 19 DE AGOSTO DE 2020 SE NOTIFICA DE LAS 
CONCLUSIONES DEL ACTA DE JUNTA MÉDICA LABORAL DEFINITIVA NO 202809  DE FECHA 12 DE 
AGOSTO DE 2020 CORRESPONDIENTE A SP. PRADA RAMÍREZ FOSE FERNEY CC 10028396  

CONCLUSIONES 

A- DIAGNOSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES 

I).DOLOR ESCROTAL CRÓNICO IZQUIERDO, CON ECOGRAFÍA TESTICULAR DE FECHA 17/1012018 NORMAL, 
VALORADO POR UROLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
2i.QUISTE DEL EPIDÍDIMO IZQUIERDO, CON ECOGRAFÍA TESTICULAR DE FECHA 17/10/2018, VALORADO POR 
UROLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO, CONTROLADO. 
3).PROSTATISTMO LEVE-MODERADO, CON ECOGRAFIA RENAL Y DE VÍAS URINARIAS DE FECHA 2/4/2018 
DENTRO DE PARÁMETROS NORMALES REPORTE DE LABORATORIOS DE FECHA 30/9/2019: PSA 0.36 NG/ML. 
CREATININA 0.95 MG7DL, ÁCIDO ÚRICO 7.20. PARCIAL DE ORINA NORMAL. VALORADO POR UROLOGÍA. 
SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO. CONTROLADO. 
4),ANOMALIAS DENTOFACIALES FUNCIONALES. BAJO TRATAMIENTO DE ORTODONCIA CON FINES 
QUIRURGICOS. VALORADO POR CIRUGIA MAXILOFACIAL, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
5).SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR BILATERAL, VALORADO POR ORTOPEDIA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO 
MEDICO, CONTROLADO. 
6).LUMBALGIA CRÓNICA CON RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR DE COLUMNA LUMBOSACRA DE FECHA 
24-6-2019 QUE REPORTA AGUJEROS DE CONJUNCIÓN CONSTITUCIONALMENTE ESTRECHOS POR PEDÍCULOS 
CORTOS Y EN CONSECUENCIA CONTACTO FORAMINAL DEL NERVIO LS IZQUIERDO Y COMPRESIÓN 
FORAMINAL DEL NERVIO LS DERECHO Y LIPOMATOSIS PERIDURAL DE LS-SI QUE REDUCE EL CANAL 
ESPINAL COMPRIMIENDO PARCIALMENTE EL SACO DURAL, VALORADO POR ORI'OPEDIA, SINTOMÁTICO. 
7j.DERMATITIS SEBORREICA, VALORADO POR DERMATOLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, 

CONTROLADO. 
8).TIÑA PEDIS, CON REPORTE DE 1<011 Y CULTIVO, VALORADO POR DERMATOLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE 
MANEJO MEDICO. CONTROLADO. 
9).GONALGIA BILATERAL, CON RADIOGRAFIA EN LA QUE EVIDENCIAN CAMBIOS ARTRÓSICOS CON LEVE 
LIMITACIÓN FUNCIONAL, VALORADO POR ORTOPEDIA, SINTOMÁTICO, 
I0).ESGUINCE CRÓNICO DE TOBILLO DERECHO, SIN IAL DOCUMENTADO, VALORADO POR ORTOPEDIA. 
SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO, CONTROLADO. 
1 l).EPISODIO DEPRESIVO MODERADO, VALORADO POR PSIQUIATRÍA EN COMITÉ BASAN, ACTUAL,MENTE 
ASINTOMÁTICO SEGÚN CONCEPTO 
!2).APNEA DEL SUEÑO SEVERA CON POLISOMNOGRAFÍA BASAL Y CON TITULACIÓN DEL 2018 Y 2020, 
USUARIO DE CPAP, CON NASOFIBROLARINGOSCOPIA DE FECHA 2019 QUE REPORTA COLAPSO ESTÁTICO DE 
VÁLVULA NASAL, INTERNA DERECHA. COLAPSO NIVEL 1 RETROPALATAL COMP! .ETO COLAPSO NIVEL II 
RETROLINGUAL PARCIAL, VALORADO POR OTORRINOLARINGOLOGÍA . SINTOMÁTICO. 
13).GASTRI1'IS CRÓNICA SUPERFICIAL ASOCIADO A HELICOBACTER PYL.ORI POSITIVO. CON ENDOSCOPIA DE 
VÍAS DIGESTIVAS ALTAS DE FECHA 11/12/2018 CON REPORTE NEGATIVO PARA MALIGNIDAD Y 

COLONOSCOPIA TOTAL 
DE FECHA 11/12/18 SIN EVIDENCIA DE LESIONES ENDOLUMINALES EN LO VISUALIZADO, VALORADO POR 
MEDICINA FAMILIAR, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
I4).EXPOSICIÓN CRÓNICA AL RUIDO CON AUDIOMETRÍA DE FICHA MÉDICA Y AUDIOMETRÍA TONAL SERIADA 
EN LA QUE SE EVIDENCIA AUDICIÓN FUNCIONAL NORMAL EN OÍDO DERECHO DE 7.5 DB. VALORADO EN 
SALA DE JUNTAS, QUE DEJA COMO SECUELA: A) HIPOACUSIA NEUROSENSORIAI. LEVE EN 0100 IZQUIERDO 

DE 24.37DB. FIN DE LA TRANSCRIPCION. 

B- CLASIFICACIÓN DE LAS LESIONES O AFECCIONES Y CALIFICACIÓN DE CAPACIDAD 
PSICOFíSICA PARA EL SERVICIO 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 
NO APTO PARA LA ACTIVIDAD MILITAR, ESTA JUNTA NO SE PRONUNCIA EN REUBICACIÓN LABORAL TODA 
VEZ QUE SE ENCUENTRA RETIRADO 

C- EVALUACIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL 
l.E PRODUCE UNA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL TREINTA Y DOS PUNTO SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (32.75%) DEL (81.9%) RESTANTE Y DCL ACUMULADA TOTAL DEL (50.85%). 

D- IMPUTABILIDAD DEL SERVICIO 
AFECCIÓN-I. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-2. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). 
AFECCIÓN-3. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-4. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). 
AFECCIÓN-5. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-6. ENFERMEDAD PROFESIONAL (HP) 
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LITERAL (li). AFECCIÓN-7. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-8. ENFERMEDAD COMÚN (EC) 
LITERAL (A). AFECCJÓN-9. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). LESIÓN-lo. ACCIDENTE COMÚN (AC) 
LITERAL (A) OCURRIO EN EL SERVICIO PERO NO POR CAUSA Y RAZÓN DEL MISMO. AFECCIÓN-JI, 
ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-12. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-
13. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-I4. ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP) LITERAL (E). 

E- FIJACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES INDICES 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47, DECRETO 0094 DEL II DE ENERO DE 1989, LE CORRESPONDE POR: lA) NO HAY 
LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 2A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 3A) NO HAY LUGAR A 
FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 4A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- SA) NO HAY LUGAR A FIJAR 
INDICES DE LESIÓN- 6A) NUMERAL 1-062. LITERAL (A) INDICE CINCO (5)- 7A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES 
DE LESIÓN- 8A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 9A) NUMERAL 1-192 INDICE CUATRO (4)- POR 
ASIMILACIÓN. IDA) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN. IlA) NUMERAL 3-040. LITERAL (A) INDICE 
CINCO (5)- I2A) NUMERAL 7-001. LITERAL (A) INDICE CUATRO (4)- I3A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE 
LESIÓN- I4A) NUMERAL 6-034. LITERAL (A) INDICE UNO (1)- 

NOTA: PUEDE DESEMPEÑAR ACTIVIDADES EN LA VIDA CIVIL DE ACUERDO A EVALUACIÓN DE SU 
DESEMPEÑO OCUPACIONAL. 

'I'ERMINADO 

INTERVIENEN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA MEDICA LABORAL 

SMSM. XIOMARA TOQUICA SANABRIA 

SMSM. DERLY JAZMIN GUEPENDO BELTRAN 
CT. ROCIO PATRICIA CARBONO PINEDO 

NOTIFICACION DEL ACTA DE JUNTA MEDICA, SEGUN LO DETERMINADO EN EL ARTICULO 69 DE 
LA LEY DEL 18 DE ENERO DE 2011, AL CORREO ELECTRONICO YOSSVE23I976QHIOTMAILCQM  
AUTORIZADO POR EL TITULAR DEL DERECHO. 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DEA SIGUIENTE AL DE 
LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTICULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DEL 2011 

SV. LEONEL ARFESAD DIAZ MAHECI-IA 
TRAMITACION JUNTAS MEDICAS 

Carrera 46 No. 20B -99 PUENTE ARANDA - EDIFICIO - COPER 
Linea telefonica 4261489 opción 2- Página web www.disanejcrcito.rnil.co  

Correo electrónico: disaneie@eiercito.mil.co  



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

t 
ACTA DE JUNTA MÉDICA LABORAL No.  202809  

REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

LUGAR Y FECHA: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 12 DE AGOSTO DE 2020 

INTERVIENEN: Doctor 

Doctor 

Doctor 

SMSM. XIOMARA TOOUICA SANABRIA  
Médico de Sanidad 

SMSM. DERLY JAZMIN GUEPENDO BELTRAN 
Médico de Sanidad 

CT. ROCIO PATRICIA CARBONO PINEDO 
Médico de Sanidad 

ASUNTO: 

1. IDENTIFICACIÓN: 

Que trata del Acta de Junta Médica Laboral Militar, Que cstudia en todas sus partes 
los documentos de sanidad del caso a valorar, clasificando la capacidad laboral, 
lesiones, secuelas, indemnizaciones e Imputabilidad al servicio, de conformidad con el 
Artículo. 15 del Decreto 1796 de 14-SEPTIEMBRE DEL 2000, acordando el texto y 
conclusiones, de acuerdo con los conceptos emitidos por los especialistas tratantes: 

-MEDICINA FAMILIAR-OTORRINOLARINGOLOGIA-PSIQUIATRIA- 
DERMATOLOGIA-ORTOPEDIA-MAXILOFACIAL-UROLOGIA-
AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS AEREOS Y OSEOS CON 
ENMASCARAMIENTO [AUDIOMETRIA TONALI-ESTUDIO  
POLISOMNOGRAFICO COMPLETO (CON OXIMETRIA)  

Grado SP (Rl. Códioo 10028396 Apellidos y Nombres Completos: PRADA  
RAMIREZ JOSE FERNEY - CC. No. 10028396 DE PEREIRA (RISARALDA)  
ARMA: INFANTERIA - FECHA DE NACIMIENTO: ¡3 DE MAYO DE 1976 -  
NATURAL DE GUAMO (TOLIMA) - Edad 44 años - Ciudad y Residencia Actual: 
MANZANA N CASA 18 BARRIO LA ESNEDA DE PEREIRA (RISARALDA) - 
TEL: 3113979171 - CUENTA DE AHORROS # 10028396 DE BANCO POPULAR 

II. CAUSAL DE CONVOCATORIA: 

De acuerdo al artículo 19 del Decreto 1796 de 2000 esta Junta Médica se convoca por: LA PRÁCTICA DE UN 

EXAMEN DE CAPACIDAD PSICOFÍSICA EN EL QUE SE ENCUENTRAN LESIONES O AFECCIONES QUE 
DISMINUYEN LA CAPACIDAD LABORAL. (APTITUD PSICOFÍSICA) 

III. ANTECEDENTES: 
A. Al paciente le l'ue efectuado examen sicofisico general para la presente diligencia, la cual se verifica de acuerdo 
con el concepto y la intervención personal del especialista. 

- Se le practicó Junta Médica Laboral SI  X  NO ______ 

JUNTA MEDICA No. 59572 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013 CON DCL (18.1%) 

- Tribunal Médico SI NOX 

    

B. Antecedentes del Informativo 

SIN INFORMATIVOS ADMINISTRATIVOS POR LESIÓN 



IV. CONCEPTOS DE LOS ESPECIALISTAS 

(AFECCIÓN POR EVALUAR- DIAGNÓSTICO- ETIOLOGÍA- TRATAMIENTOS VERIFICADOS-
ESTADO ACTUAL- PRONÓSTICO- FIRMA MÉDICO) 

Fecha: 06/03/2020 Servicio: MEDICINA FAMILIAR  
FECHA INICIO: MASCULINO DE 43 AÑOS ENVIADO A CONCEPTO DE APTITUD PSICOFÍSICA POR; 
1. GASTRITIS CON RESULTADO CON COLONOSCOPIA Y EVDA.  

SUBJETIVO: PACIENTE CON CUADRO DE APROXIMADAMENTE SEIS AÑOS DADO POR 
EPIGASTRALGIA TIPO ARDOR ASOCIADO A DISTENSIÓN ABDOMINAL Y PLENITUD PRECOZ. HA 
SIDO MANEJADO CON IBP CON MEJORÍA PARCIAL. YA RECIBIÓ ANTIBIOTICOTERAPIA PARA HP. 
SIGNOS Y SINTOMAS: COLONOSCOPIA TOTAL  
- 11/12/18 HOSMIL: SIN EVIDENCIA DE LESIONES ENDOLUMINALES EN LO VISUALIZADO.  

EVDA  
- 11/12/18 HOSMIL: GASTROPATÍA ERITEMATOSA ANTRAL. BIOPSIA: GASTRITIS CRÓNICA 
MODERADA FOLICULAR ACTIVA LEVE SIN ATROFIA. NEGATIVO PARA METAPLASIA DISPLASIA O 
MALIGNIDAD. HP ~+/~~+. ETIOLOGIA: MULTIFACTORIAL. TRATAMIENTOS VERIFICADOS: YA 
DESCRITO. ESTADO ACTUAL: BUENAS CONDICIONES GENERALES. DIAGNOSTICO: GASTRITIS 
CRONICA SUPERFICIAL.. SECUELAS: NO POR EL MOMENTO, PRONOSTICO: SUSCEPTIBLE DE 
CONTROL. SE  RECOMIENDA CAMBIOS EN SUS ESTILOS DE VIDA Y SEGUIMIENTO MÉDICO 
PERIÓDICO.  
CONDUCTA A SEGUIR: SE CIERRA CONCEPTO. (INT) 873!.  

Fecha: 27/02/2020 Servicio: OTORRINOLARINGOLOGIA  
FECHA INICIO: CUADRO CLINICO DE SEIS AÑOS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN RONOUIDO  

APNEAS DEL SUEÑO. SOMNOLENCIA. SUEÑO NO REPARADOR. DESPERTARES. SIGNOS Y 
SINTOMAS: RONOUIDO. APNEAS. DESPERTARES. SUEÑO NO REPARADOR. POLISOMNOGRAFIA DE 
OCTUBRE DE 2018 CON APNEA DEL SUEÑO SEVERA CON INDICE DE APNEA DE 45/HORA. CON 
DESTARUACION DE OX!MGENO EL 70% DE LA NOCHE CON SATURACION MENOR A 90%. 
POLISOMNOGRAFIA CON TITULACION DE C-PAP COPN CORRECCION DE APNEAS A UNA PRESION 
DE 14 CMS DE H20. NASOFIBROLARIONGOSCOPIA MAYO 2019 CON COLAPSO ESTATICO DE 
VALVULA NASAL INTERNA DERECHA. COLAPSO NIVEL 1 RETROPALATAL COMPLETO COLAPSO 
NIVEL II RETROLINGUAL PARCIAL. ETIOLOGIA: PATOLOGIA DE ORIGEN MULTIFACTORIAL 
TRATAMIENTOS VERIFICADOS: USO DE C-PAP A 14 CMS DE H2O. ESTADO ACTUAL: SINTOMATICO 
CON APNEAS DEL SUEÑO Y RONQUIDO. OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL. RINOSCOPIA ANTERIOR 
MUCOSA NASAL PALIDA. HIPERTROF!A DE CORNETES INFERIORES. CRESTA BASAL BILATERAL  
CAVIDAD ORAL SIN LESIONES. CUELLO SIN MASAS NI ADENOPATÍAS. D!AGNOST!CO: APNEA DEL 
SUEÑO APNEA DEL SUEÑO SEVERA. SECUELAS: RONQUIDO. SOMNOLENCIA. APNEAS DEL SUEÑO 
PRONOSTICO: INDETERMINADO CONDUCTA A SEGUIR: CONTINUAR EN CONTROLES POR 
SOMNOLOGÍA. NEUMOLOGIAY CIRUGIA MAXILOFACIAL. (INT) 8729.  

Fecha: 11/03/2020 Servicio: PSIOUIATRIA  
FECHA INICIO: PACIENTE REFIRE ESTRESORES LABORALES. PAREJA. FAMILIARES, ORIGINAN 

SINTOMAS AFECTIVOS, RIESGO DE AUTOAGRESION POR LO CUAL REMITEN A HOSMIL PARA  
VALORACION INDICAN MANEJO INTRAMURAAL Y NO ACEPTA. CONTINUA MANEJO 
AMBULATORIO ACTUALMENTE CONTROL PARCIAL DE SINTOMAS CON MANEJO 
FARMACOLOGICO. ANTECEDENTE DE APNEA DEL SUEÑO DESDE 2018 EN MANEJO CON CPAP. 
SIGNOS Y SINTOMAS: DESCRITOS EN ITEM CIRCUNSTANCIAS ETIOLOGIA: MULTICAUSAL 
TRATAMIENTOS VERIFICADOS: PSICOTERAPEUTICO Y FARMACOLOGICO ESTADO ACTUAL: AL 
EXAMEN MENTAL ALERTA COLABORADOR. AFECTO MODULADO. PSJCOMOTOR SIN ALTERACION  
PENSAMIENTO LOGICO COHERRENTE NO VERBALIZA IDEACION DELIRANTE NO SE OBSERVA  
ACTITUD ALUCINATOR!A. NIEGA IDEAS DE MUERTE Y SUICIDIO. JUICIO Y RACIOINIO  
CONSERVADO. INTROSPECCION PARCIAL. DIAGNOSTICO: EPISODIO DEPRESIVO MODERADO  
EPISODIO DEPRESIVO MODERADO SECUELAS: NO APLICA PRONOSTICO: ASINTOMATICO  
ACTUALMENTE CONDUCTA A SEGUIR: PROCESO DE JUNTA MEDICA DE RETIRO  

ASISTENTES A COMITE 
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MY. PSICO. EDNA MARGARITA  
DRA. ANGELA MERA (INT) 8730.  

Fecha: 05/08/2020 Servicio: DERMATOLOGIA  
FECHA INICIO: 1. 2002. BRIGADA MÓVIL 3. MACARENA.META. COMIENZA PRURITO EN PIEL  

CABELLUDA Y DESCAMACIÓN. ADEMAS EN ZONA INTERCILIAR Y PARTE ANTERIOR DE TORAX. 
2.2002. BRIGADA MÓVIL3. META. COMIENZA CAMBIOS DE COLORACIÓN EN 1 ER UÑA DE AMBOS  
PIES. SIGNOS Y SINTOMAS: 1. DESACMACION Y PRURITO EN PIEL CABELLUDA. PARTE ANTERIOR  
DE TÓRAX Y ZONA INTERCILIAR.  
2. ONICOLISIS 1 ER UÑA DE AMBOS PIES. TIENE KOH Y CULTIVO REALIZADOS EN EL HMC LOS  
CUÁLES SON NEGATIVOS. ETIOLOGIA: 1. FACTORES AMBIENTALES, HIPERSEBORREA. 
MALASEZZIA. ESTRÉS.  
2.FACTORES AMBIENTALES. HUMEDAD Y CALZADO. TRATAMIENTOS VERIFICADOS: 1. 
KETOCONAZOL SHAMPOO. MOMETASONA LOCIÓN . UREA CREMA 10%  
2. FLUCONAZOL CÁPSULAS . ETONIC LOCIÓN. ESTADO ACTUAL: 1. DERMATOSIS LOCALIZADA EN 
PIEL CABELLUDA CARACTERIZADA POR PLACAS ERITEMATOSAS Y DESCAMATIVAS. ADEMAS EN 
ZONA INTERCILIAR Y EN PARTE ANTERIOR DE TÓRAX.  
2.ONICOLISIS DE 1ER UÑA DE AMBOS PIES LATERAL Y DISTAL. DIAGNOSTICO: TIÑA DE LAS  
UÑAS.DERMATITIS SEBORREICA NO ESPECIFICADA SECUELAS: TENDENCIA A LA CRONICIDAD 
DE LA PATOLOGÍA. PRONOSTICO: BUENO. PATOLOGÍAS CON TENDENCIA A LA CRONICIDAD. NO 
IMPLICAN NINGUN RIESGO PARA SU VIDA, LAS CUALES PUEDEN SER EXACERBADAS POR 
FACTORES AMBIENTALES. CONDUCTA A SEGUIR: ALTA POR JUNTA MÉDICA DERMATOLOGÍA. 
DEBE CONTINUAR CONTROLES POR CONSULTA EXTERNA PARA CONTINUAR LOS TRATAMIENTOS. 
(INT) 8732.  

Fecha: 06/08/2020 Servicio: ORTOPEDIA  
FECHA INICIO: FRACTURA PIE IZOUIERDO EN 2012 DOLOR LUMBAR DESDE 2014 DOLOR RODILLA 

DESDE 2016 DOLOR TOBILLO DESDE 2017 DOLOR HOMBRO DESDE 2018  
SIGNOS Y SINTOMAS: A/E HOMBRO DOLOR A LA ABDUCCION Y ROTACION INTERNA COLUMNA 

LUMBAR DOLOR A LA FLEXION Y EXTENCION LS SI RNM HERNIA DISCAL LS SI RODILLA DOLOR 
PALPACION RX SUTURA RODILLA TOBILLO DERECHO DOLOR  
ETIOLOGIA: ENFERMEDAD GENERAL  
TRATAMIENTOS VERIFICADOS: AINES FISIOTERAPIA  
ESTADO ACTUAL: LIMITACION FUNCIONAL DOLOROSA HOMBRO LIMITACION FUNCIONAL 

DOLOROSA COLUMNA LUMBAR LIMITACION FUNCIONAL DOLOR RODILLA LIMITACION 
FUNCIONAL DOLOR TOBILLOS  
DIAGNOSTICO: SINDROME MANGUITO ROTADOR LUMBALGIA CRONICA HERNIA DISCAL LS SI  

GONALGIA BILATERAL ESGUINCE DE TOBILLO  
SECUELAS: LIMITACION FUNCIONAL DOLOROSA COLUMNA LUMBAR RODILLA Y TOBILLO  
PRONOSTICO: RESERVADO CONDUCTA A SEGUIR: TERAPIA FISICA  
(EXT) 160319.  

Fecha: 06/08/2020 Servicio: MAXILOFACIAL  
FECHA INICIO: PACIENTE MASCULINO DE 44 ANOS OUIEN ACUDE A CONCEPTO MEDICO  

ACTUALMENTE CON ANTECEDENTE DE ANOMALIA DENTOFACIAL CLASE II Y SINDROME DE  

APNEA I-IIPOAPENA OBSTRUCTIVO DEL SUEÑO OUIEN SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO  
ORTOOUIRÚRGICO POR NUESTRO SERVICIO DESDE EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 SEGUN  
DECISIÓN DE JUNTA MEDICA EN HOSPITAL MILITAR CENTRAL DE BOGOTÁ ADEMAS DE USO DE 
DISPOSITIVO DE PRESION POSITIVA ORDENADO POR SERVICIO DE NEUMOLOGIA. PACIENTE 
NIEGA ANTECEDENTES DE TRAUMA. HERIDAS POR ARMA DE FUEGO EN ACTOS DEL SERVICIO. NO  
CUENTA CON INFORMATIVO DE EVENTOS.  
SIGNOS Y SINTOMAS: POLISOMNOGRAFA 19-MARZO-2020: SE ENCUENTRA UN PACIENTE CON 

SUENO EFICIENTE. SUPERFICIAL. FRAGMENTADO POR MICRODESPERTARES RESPIRATORIOS. CON 
APNEAS E HIPOAPNEAS DE ORIGEN CENTRAL Y MENOS FRECUENTE OBSTRUCTIVO OUE ACORDE 
AL INDICE SE CONSIDERA SINDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO SEVERO. CON 
DESATURACION SOLO EN RELACON CON EVENTOS RESPIRATORIOS. CON ROOUIDO SEVERO. DR 
OSCAR BERNAL PACHECO NEUROLOGO. RADIOGRAFIA PANORAMICA Y DE PERFIL 2019: SE 
OSBERVA ADECUADA NEUMATIZACION DE LOS SENOS MAXILARES. SEPTO DESVIACION  
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DERECHA. LEVE ASIMETRIA CON PILAR. ESPACIO FARINGEO SUPERIOR E INFERIOR DISMINUIDOS  
BASAL MANDIBULAR CONTINUA.  

ETIOLOGIA: ENFERMEDAD GENERAL TRATAMIENTOS VERIFICADOS: ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRA BAJO TRATAMIENTO DE ORTODONCIA CON FINES OUIRURGICOS PARA SER  
LLEVADO A CIRUGIA ORTOGNATICA BIMAXILAR PARA CORRECCIÓN DE ANOMALÍA 
DENTOFACIAL CLASE II. POR SERVICIO DE CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL DEL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL DE BOGOTÁ.  

ESTADO ACTUAL: PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES. ALERTA CONSCIENTE  
ORIENTADO. MOVILIZANDO EXTREMIDADES. DEAMBULANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS. -  
TERCIO SUPERIOR: REBORDES SUPRAORBITARIOS CONTINUOS SIN OTRAS ALTERACIONES. -  
TERCIO MEDIO: REBORDES INFRAORBITARIOS INTEGROS. MOVIMIENTOS OCULARES EXTERNOS  
CONSERVADOS. REFLEJOS OCULARES ADECUADOS. PIRAMIDE NASAL ESTABLE. LEVE DEPRESIÓN 
INFRAORBITARIA BILATERAL- TERCIO INFERIOR: COMPETENCIA LABIAL EN REPOSO. BASAL 
MANDIBULAR CONTINUA Y ESTABLE A LA MANIPULACIÓN. APERTURA ORAL CONSERVADA  
ÇIJANTIFICADA EN 50 MMr INTRAORAL: MUCOSAS HÚMEDAS Y NORMOCRÓMICAS. DENTICION  
PERMANENTE. AUSENCIA CLINICA DE 18.28. 38 Y 48, PRESENTA DESGASTE INCISAL EN DIENTES  
ANTEROINFERIORES. LÍNEA MEDIA DENTAL SUPERIOR COINCIDENTE CON LÍNEA MEDIA FACIAL  
LÍNEA MEDIA DENTAL INFERIOR DESVIADA HACIA LA IZOUIERDA 3 MMCON RELACION A LA 
LÍNEA MEDIA FACIAL, ORTO DON CIA EN POSICION EN REGION MAXILAR Y MANDIBULAR  
PALADAR LENGUA Y PISO DE BOCA SIN ALTERACION ES. -ARTICULACIÓN  
TEMPOROMANDIBULAR: NO PRESENTA RUIDOS ARTICULARES. NO CREPITACIONES. NO CLICK  
MUSCULOS DE LA MASTICACION ISOTONICOS. - CUELLO: MO VIL, SIMÉTRICO Y SIN ADENOPATIAS  
PALPABLES.  

DIAGNOSTICO: APNEA DEL SUEÑO,ANOMALIAS DENTOFACIALES FUNCIONALES. SECUELAS: 
NINGUNO PRONOSTICO: FAVORABLE CONDUCTA A SEGUIR: CONTINUAR CON ORTODONCIA CON  
FINES QUIRURGICOS REALIZACION DE CIRUGJA ORTGONATICA BIMAXILAR PARA CORRECCION  
DE ANOMALIA DENTOFACIAL CLASE II POR SERVICIO DE CIRUGIA ORAL Y MAXI LO FACIAL DEL 
HOSPITAL MILTAR CENTRAL DE BOGOTÁ UNA VEZ SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS  
ORTOQUIRÚRGICOS.CONTINUAR CON CONTROLES PERIÓDICOS POR SERVICIO DE CIRUGIA ORAL 
Y MAXI LO FACIAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL DE BOGOTÁ.  
(HM) 9144211.  

Fecha: 06/08/2020 Servicio: UROLOGIA  
FECHA INICIO: SOLICITADO POR OTRAS DISFUNCIONES TETSICULARES INCONTINENECIA 

ORINARIA NO ESPECIFICADA DOLOR Y SENSACION DE INFLAMACION ESTICULAR BILATERAL 
DESPUES DEL COITO APROXIMADAMENTE 5 AOÑOS DE EVOLUCION VASECTOMIA HACE 2 AÑOS  
SINTOMAS LEVES DE PROSTATISMO SIN IVU HEMATURIA NI RETENCION URINARIA  

SIGNOS Y SINTOMAS: ECO TESTICULAR 17-09 2018 TESTICULOS DE FORMA TAMAÑO Y 
ECOGENICIDAD NORMALES SIN LESIONES FOCALES OUISTE SIMPLE DE CABEZA DE EPIDIDIMO 
IZOUIERDO DE 15 MM ADECUADA PERFUSION EN AMBOS TESTICULOS DEL DOPPLER NO HAY 
VARICOCELES ECO RENAL Y VU 2 ABRIL 2018 DENTRO PARAMETROS NORMALES EF QUISTE DEL 
EPIDIDIMO IZQUIERDO DE APROX 1.5CM DE DIAMETRO LEVE DOLOR A LA PALPACION  
TESTICULAR IZOUIERDO LABORATORIOS 30 SEP 2019 CREATININA 0.95 AC URICO 7-20 PARCIAL DE 
ORINA NORMAL PSA 0.36 MG/ML 

ETIOLOGIA: ADOUIRIDA TRATAMIENTOS VERIFICADOS: SINTOMATICOS ESTADO ACTUAL: 
DOLOR ESCROTAL IZQUIERDO  

DIAGNOSTICO: DOLOR ESCROTAL CRONICO IZOUIERDO OUISTE EPIDIDIMO IZOUIERDO  
PROSTATISMO LEVE MODERADO  
SECUELAS: AFECTACION LEVE DE CALIDAD DE VIDA  
PRONOSTICO: EXPECTANTE CONDUCTA A SEGUIR: CONTROL POR UROLOGIA  
(HM) 160221.  

Fecha: 21/10/2019 Servicio: AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS AEREOS Y OSEOS CON 
ENMASCARAMIENTO [AUDIOMETRIA TONAL1 
01 250/15 500/15 1000/15 2000/20 M)00/40 4000/15 6000/30 8000/25  
2 OD 250/20 500/15 1000/20 2000/15 3000/20 4000/15 6000/15 8000/10  
01 250/15 500/15 1000/15 2000/20 3000/40 4000/20 6000/25 8000/30  
3 OD 250/20 500/15 1000/15 2000/15 3000/15 4000/20 6000/15 8000/10  
01 250/20 500/15 1000/15 2000/lO 3000/40 4000/20 6000/30 8000/30  
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Fecha: 15/12/2018 Servicio: ESTUDIO POLISOMNOGRAFICO COMPLETO (CON OXIMETRIA)  
PACIENTE CON SAHOS A OUIEN SE LE REALIZA POLISOMNOGRAFIA CON TIBULACION DE CPAP 
CON CORRECCION DE LOS EVENTOS RESPIRATORIOS Y MEJORIA EN LA CALIDAD DEL SUEÑO 
CUANDO LA PRESION DEL CPAP SE TITULA A 14 CM DE AGUA  

NOTA: EL PACIENTE TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS EMITIDOS POR LOS 
ESPECIALISTAS 

V. SITUACIÓN ACTUAL 

A. ANAMNESIS 

SUBOFICIAL DE GRADO SARGENTO PRIMERO DEL ARMA DE INFANTERÍA COMPLETÓ 25 AÑOS EN 
ACTIVIDAD MILITAR. ASISTE A JUNTA MEDICA PROGRAMADA POR PROCESO VIGENTE DE 
APTITUD PSICOFÍSICA EN FIMED, SE EVIDENCIA EN EXPEDIENTE DE 415 FOLIOS A LA FECHA OAP 
DE RETIRO N° 001328/2019 DE FECHA 11/7/2019. REFIERE ENCONTRARSE EN TRATAMIENTO POR 
PSIQUIATRA TRATANTE, USA CPAP DESDE FEBRERO DEL 2019 Y TIENE PENDIENTE ASISTIR A 
CONTROLES ORDENADOS POR ESPECIALISTAS, DADA SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA 
NACIONAL POR COVID 19. PRESENTA FORMULA EMITIDA POR PSIQUIATRA ORDENANDO 
MIRTAZAPINA DIARIA Y MANEJO DE DOLOR CRÓNICO. COMENTA DOLOR EN REGIÓN LUMBAR Y 
EN RODILLAS QUE EXACERBA CON BIPEDESTACIÓN PROLONGADA Y AL LEVANTAR OBJETOS 
PESADOS. APORTA COPIA DE 01 FOLIO QUE CORRESPONDE A REPORTE DE RESONANCIA 
MAGNÉTICA NUCLEAR DE COLUMNA DE FECHA 24/6/2019. 

B. EXAMEN FÍSICO 

PACIENTE INGRESA A SALA DE JUNTAS POR SUS PROPIOS MEDIOS, SIN USO DE ELEMENTOS DE 
APOYO., CONCIENTE. ALERTA ORIENTADO EN TIEMPO Y ESPACIO. 
SIGNOS VITALES: 120/80 MMHG FC: 79 LAT X MIN FR: 16 R XMIN T: 37°C. 
OJOS: SIN ALTERACIONES EN EL MOMENTO DE LA VALORACIÓN 
PIEL: SIN ALTERACIONES EN EL MOMENTO DE LA VALORACIÓN, SIN LESIONES MICÓTICAS 
ACTIVAS. 
ORL: SIN ALTERACIONES EN EL MOMENTO DE LA VALORACIÓN 
CARDIOPULMONAR: RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS NO SOPLOS, NO AGREGADOS, MURMULLO 
VESICULAR CONSERVADO EN AMBOS CAMPOS PULMONARES. 
ABDOMEN : DEPRES!BLE , NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN NO MEGALIAS , RUIDOS 

PERISTÁLTICOS PRESENTES 
EXTREMIDADES: MÓVILES, SIN EDEMA, DOLOR EN ARCOS PARAVERTEBRALES DE REGIÓN 
LUMBAR, NO SIGNOS DE RADICULOPATÍA, FLEXIÓN COMPLETA DE TRONCO, SIN SIGNOS DE 
RADICULOPATÍA, ROCE PATELOFEMORAL BILATERAL SIN EDEMA, NO SE EVIDENCIAN SIGNOS DE 
INESTABILIDAD ARTICULAR EN EL MOMENTO DE LA VALORACIÓN 
SNC: SIN DEFICIT APARENTE. 

VI. CONCLUSIONES 

A- DIAGNÓSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES: 

1).DOLOR ESCROTAL CRÓNICO IZQUIERDO. CON ECOGRAFÍA TESTICULAR DE FECHA 17/10/2018 
NORMAL, VALORADO POR UROLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
2).QUISTE DEL EPIDÍDIMO IZQUIERDO, CON ECOGRAFÍA TESTICULAR DE FECHA 17/10/2018, 
VALORADO POR UROLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO, CONTROLADO. 
3).PROSTATISTMO LEVE-MODERADO, CON ECOGRAFIA RENAL Y DE VÍAS URINARIAS DE FECHA 
2/4/20 18 DENTRO DE PARÁMETROS NORMALES, REPORTE DE LABORATORIOS DE FECHA 30/9/2019: 
PSA 0.36 NG/ML, CREATININA 0.95 MG7DL, ÁCIDO ÚRICO 7.20, PARCIAL DE ORINA NORMAL. 
VALORADO POR UROLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO. CONTROLADO. 
4).ANOMALIAS DENTOFACIALES FUNCIONALES, BAJO TRATAMIENTO DE ORTODONCIA CON FINES 
QUIRURGICOS. VALORADO POR CIRUGIA MAXILOFACIAL, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, 
CONTROLADO. 
5).SINDROME DEL MANGUITO ROTADOR BILATERAL, VALORADO POR ORTOPEDIA, SUSCEPTIBLE 
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DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
6).LUMBALGIA CRÓNICA CON RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR DE COLUMNA LUMBOSACRA 
DE FECHA 24-6-2019 QUE REPORTA AGUJEROS DE CONJUNCIÓN CONSTITUCIONALMENTE 
ESTRECHOS POR PEDÍCULOS CORTOS Y EN CONSECUENCIA CONTACTO FORAMINAL DEL NERVIO 
LS IZQUIERDO Y COMPRESIÓN FORAMINAL DEL NERVIO LS DERECHO Y LIPOMATOSIS PERIDURAL 
DE LS-SI QUE REDUCE EL CANAL ESPINAL COMPRIMIENDO PARCIALMENTE EL SACO DURAL, 
VALORADO POR ORTOPEDIA, SINTOMÁTICO. 
7).DERMATITIS SEBORREICA, VALORADO POR DERMATOLOGÍA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO 
MEDICO, CONTROLADO. 
8).TIÑA PEDIS, CON REPORTE DE KOH Y CULTIVO, VALORADO POR DERMATOLOGÍA, SUSCEPTIBLE 
DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
9).GONALGIA BILATERAL, CON RADIOGRAFIA EN LA QUE EVIDENCIAN CAMBIOS ARTRÓSICOS 
CON LEVE LIMITACIÓN FUNCIONAL, VALORADO POR ORTOPEDIA, SINTOMÁTICO. 
10).ESGUINCE CRÓNICO DE TOBILLO DERECHO, SIN IAL DOCUMENTADO, VALORADO POR 
ORTOPEDIA, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MÉDICO, CONTROLADO. 
11).EPISODIO DEPRESIVO MODERADO, VALORADO POR PSIQUIATRÍA EN COMITÉ BASAN, 
ACTUALMENTE ASINTOMÁTICO SEGÚN CONCEPTO 
12).APNEA DEL SUEÑO SEVERA CON POLISOMNOGRAFÍA BASAL Y CON TITULACIÓN DEL 2018 Y 
2020, USUARIO DE CPAP, CON NASOFIBROLARINGOSCOPIA DE FECHA 2019 QUE REPORTA 
COLAPSO ESTÁTICO DE VÁLVULA NASAL, INTERNA DERECHA, COLAPSO NIVEL 1 RETROPALATAL 
COMPLETO COLAPSO NIVEL II RETROLINGUAL PARCIAL, VALORADO POR 
OTORRINOLARINGOLOGÍA . SINTOMÁTICO. 
13).GASTRITIS CRÓNICA SUPERFICIAL ASOCIADO A HELICOBACTER PYLORI POSITIVO, CON 
ENDOSCOPIA DE VÍAS DIGESTIVAS ALTAS DE FECHA 11/12/2018 CON REPORTE NEGATIVO PARA 
MALIGNIDAD Y COLONOSCOPIA TOTAL 
DE FECHA 11/12/18 SIN EVIDENCIA DE LESIONES ENDOLUMINALES EN LO VISUALIZADO, 
VALORADO POR MEDICINA FAMILIAR, SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO, CONTROLADO. 
14).EXPOSICIÓN CRÓNICA AL RUIDO CON AUDIOMETRÍA DE FICHA MÉDICA Y AUDIOMETRÍA 
TONAL SERIADA EN LA QUE SE EVIDENCIA AUDICIÓN FUNCIONAL NORMAL EN OÍDO DERECHO 
DE 17.5 DB, VALORADO EN SALA DE JUNTAS, QUE DEJA COMO SECUELA: A) HIPOACUSIA 
NEUROSENSORIAL LEVE EN OIDO IZQUIERDO DE 24.37DB. FIN DE LA TRANSCRIPCION. 

B- Clasificación de las lesiones o afecciones y calificación de capacidad psicofísica para el servicio. 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 
NO APTO PARA LA ACTIVIDAD MILITAR, ESTA JUNTA NO SE PRONUNCIA EN REUBICACIÓN 
LABORAL TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA RETIRADO 

C- Evaluación de la disminución de la capacidad laboral. 

LE PRODUCE UNA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL TREINTA Y DOS PUNTO 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (32.75%) DEL (81.9%) RESTANTE YA QUE TIENE JML ANTERIOR No. 
59572 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013 CON DCL (18.1%) Y DCL ACUMULADA TOTAL DEL (50.85%). 

D- Imputabilidad del Servicio 

AFECCIÓN-I. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-2. ENFERMEDAD COMÚN (EC) 
LITERAL (A). AFECCIÓN-3. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-4. ENFERMEDAD 
COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-5. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-6. 
ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP) LITERAL (B). AFECCIÓN-7. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL 
(A). AFECCIÓN-8. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-9. ENFERMEDAD COMÚN 
(EC) LITERAL (A). LESIÓN-lO. ACCIDENTE COMÚN (AC) LITERAL (A) OCURRIO EN EL SERVICIO 
PERO NO POR CAUSA Y RAZÓN DEL MISMO. AFECCIÓN-II. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL 
(A). AFECCIÓN-I2. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-13. ENFERMEDAD COMÚN 
(EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-14. ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP) LITERAL (B). 

E- Fijación de los correspondientes índices. 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47, DECRETO 0094 DEL 11 DE ENERO DE 1989, LE CORRESPONDE POR: 
lA) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 2A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN-
3A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 4A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN-
SA) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 6A) NUMERAL 1-062. LITERAL (A) INDICE CINCO 
(5)- 7A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 8A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE 
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LESIÓN- 9A) NUMERAL 1-192 INDICE CUATRO (4)- POR ASIMILACIÓN. lOA) NO HAY LUGAR A FIJAR 
ÍNDICES DE LESIÓN- hA) NUMERAL 3-040, LITERAL (A) INDICE CINCO (5)- 12A) NUMERAL 7-001, 
LITERAL (A) INDICE CUATRO (4)- 13A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 14A) NUMERAL 
6-034, LITERAL (A) INDICE UNO (1)- 

NOTA: PUEDE DESEMPEÑAR ACTIVIDADES EN LA VIDA CI VIL DE ACUERDO A EVALUACIÓN 
DE SU DESEMPEÑO OCUPACIONAL. 

TERMINADO 
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VII. DECISIONES: 

En presencia de los participantes se establece que la decisión ha sido tomada por unanimidad y corresponde 
a la veracidad de los hechos. 

r_j, I7-.4c//. 

SMSM. XIOMARA TOQUICA SANABRIA SMSM. DERLY JAZMIN GUEPENDO 

Médico de sanidad BELTRAN  
Médico de sanidad 

Q3 cio &oÇwu, %cdC 
607031/2006 

MEDICO CIJ1ANO 

CT. ROCIO PATRICIA CARBONO PINEDO 
Médico de sanidad 

VIII. RECURSOS: 

Contra la presente Acta de Junta Médica Laboral procede el recurso de solicitar convocatoria de Tribunal 
Médico Laboral de Revisión Militar del cual podrá hacerse uso dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
notificación según lo establecido en el Decreto 1796 de septiembre 14-2000. Ante la Secretaría General del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

NOTA: ES DECIR, USTED TIENE DERECHO A SOLICITAR TRIBUNAL MÉDICO DURANTE 
LOS 4 MESES SIGUIENTES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, SI 
NO SE ENCUENTRA DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS EMITIDOS DE ESTA JUNTA 

IX. NOTIFICACIÓN: 

El acta de Junta Médica No 202809 de fecha 12 DE AGOSTO DE 2020 se notifica en forma personal yio 

electrónica al señor SP. PRADA RAMIREZ JOSE FERNEY en BOGOTA. DISTRITO CAPITAL el día 
19 DE AGOSTO DE 2020. Del deber de realizar presentación ante el Oficial Medicina Laboral 
Divisionario o en la sede principal de Gestión Medicina Laboral, dentro de los ciento veinte (120) días 
calendario término legal, con el fin de manifestar expresamente su derecho de convocatoria de Tribunal 
Médico Laboral (Entregando evidencias en físico) 

Notificado / CC. No Der 
/1 r 8- - 

o O 

Notificador '7' REVISÓ  

5V. LEONEL ARFESAI) DIAZ MAHECHA SMSM. CLAUDIA PATRICIA I-IERNANDEZ 

NOTIFICADOR JIMENEZ 
REVISOR 

"FE EN LA CAUSA" 
Carrera 46 No. 20B -99 PUENTE ARANDA - EDIFICIO - COPER 

Linea telefonica 4261489 opción 2 - Página web www.disanejercito.mil.co  
Correo electrónico: disaneie@ejercito.mil.co  
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ADVERTENCIA 

LA DIRECCIÓN DE SANIDAD CON EL FIN DE DEFENDER LOS INTERESES DEL 
PERSONAL DE LA FUERZA PONE EN SU CONOCIMIENTO: 

1. Hay personas que quieren apoderarse de su dinero. 
2. Le van a ofrecer préstamos con altos intereses que serán pagados cuando reciba el pago de su indemnización. 
3. Por los préstamos que le ofrecen le van a tornar gran parte de su indemnización. 
4. Le van a ofrecer dinero a cambio de su indemnización mientras esta se la cancelan. 
5. Si ud le firma un poder a un abogado después no tiene forma de reclamar, puesto que le otorgó los derechos a otra persona. 
6. NINGUN INTERMEDIARIO,  puede lograr que su proceso se adelante en un solo día. 
7. Cuando le ofiezcan adelantar su proceso o lograr mayores valores en su indemnización, LE ES TANMINTIENDO.  
8. Evite trámites por terceras personas, usted personalmente puede tramitar su Junta Médica, solicitar Tribunal Médico si no esta 
de acuerdo con los resultados, este es el ejemplo del formato que debe diligenciar y enviar a la oficina de la Secretaría General 
del Ministerio de Defensa (Segundo Piso): 

ASUNTO Solicitud revisión Tribunal Médico 

AL SECRETARIO(A) DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

Con toda atención me permito solicitar al señor Doctor Secretario del Ministerio de 
Defensa autorice a quien corresponda me sea revisada la junta médica No de 
fecha  ya que no me encuentro de acuerdo con sus resultados, por los motivos 
que relaciono a continuación: 

3. 
Atentamente, Grado  
Dirección: TEL:  
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